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DTE. CREZCAMOS S.A. RAD. 2022-404

Estefany Cristina Torres Barajas <stefany.torres@crezcamos.com>
Mar 21/03/2023 8:01 AM

Para: Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: LADY LILIANA MANRIQUE <lady.manrique@crezcamos.com>;Nicolas Carrillo Carreño
<nicolas.carrillo@crezcamos.com>

Cordial saludo, Por medio del presente me permito radicar memorial de actualización de liquidación para el 
trámite correspondiente. RAD. 2022-404 DTE. CREZCAMOS S.A. DDO: BENIGNO GARCIA ROMERO CR-
1481

Cordialmente,



Señor:
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

Referencia: PROCESO EJECUTIVO.
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.
Demandado: BENIGNO GARCIA ROMERO.
Radicado: 2022-404
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO .

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, abogada en ejercicio, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.098.737.840 de Bucaramanga y portadora de la T.P.
302.207 del C.S. de la J., actuando como apoderada judicial de la parte demandante
CREZCAMOS S.A. - Compañía de Financiamiento identificada con Nit. No.
900.515.759-7, teniendo en cuenta revocatoria de poder y otorgamiento a favor de
la suscrita, parte demandante dentro del proceso de la referencia.

Asi mismo me permito allegar liquidación de crédito de la siguiente manera:

Valor total liquidado SESENTA MILLONES CIENTO NOVENTA MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y SEIS MCTE ($60.190.966) al día 18 de marzo de 2023 . Sírvase proceder
en lo que derecho corresponda.

Del señor juez,
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ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS.
C.C. No. 1.098.737.480 de Bucaramanga (S/der).
T.P. No. 302.207 del C.S de la J.
stefany.torres@crezcamos.com
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